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Téngase en cuenta que EDIFICIO PRODECO PROPIEDAD HORIZONTAL se 

pronunció, oportunamente, sobre las excepciones de mérito que plantearon los 

diferentes componentes del extremo pasivo. 

 

Como quiera que se presentó una objeción frente al juramento estimatorio efectuado 

en la demanda, se concede a EDIFICIO PRODECO PROPIEDAD HORIZONTAL el 

término de que trata el inciso 2º del artículo 206 del C.G. del P., para los fines que 

allí mismo se especifican. 

 

Con todo, desde ya se fija la hora de las 11:00 A.M. del 8 de ABRIL de 2021, para 

llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G. del P.. 

 

Se les recuerda a los contendores que su no asistencia, puede acarrearles las 

consecuencias previstas en el numeral 4 del artículo 372 del C.G. del P.. 

 

Finalmente, de acuerdo con lo previsto en el inciso 5º del artículo 121 del C.G. del 

P., se prorroga el término para resolver el presente asunto, hasta por seis (6) meses, 

habida cuenta de que antes de la fecha ya anotada, no es posible llevar a cabo la 

vista pública en cuestión, prórroga que, en todo caso, empezará a contarse una 

vez se cumpla el plazo inicial con el que se contaba para decidir. 

 

Notifíquese,  
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